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DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Negociado 2.°

Habiendo participado el Sr. Al­
calde de San Asensio, que en los 
ganados lanares de la propiedad 
de D. Domingo Guzman Alonso y 
Manuel García, vecinos de citado 
pueblo, se les lia señalado á los 
mismos para pastar los términos 
de Valdeviñas, Villarrica, Peña- 
lacuevti y el Sotillo, cuyos dos úl­
timos términos lindan con las ju­
risdicciones de Hormilleja y Mon- 
talbo respectivamente.

Lo que se hace público por me­
dio del Boleti.x ofícíál para que 
llegue á conocimiento del públi- 
eo y de los pueblos limitrofes.

Logroño 2 de agosto de 1896.
El Gobernador, 

Eusebio Salas y Rodríguez.

Sesión de 29 de enero de 1896.
En la ciudad de Logroño á veinti­

nueve de enero de mil ochocientos no­

venta y seis, y hora de las once de la 
mañanarse reunieron bajo la presiden­
cia del Sr. D. Manuel Ruiz Díaz, los

Uipiitados
Sres. Ureta 

” Negueruela
« Llórente

Secretario accidental
Sr. Eguíluz.

zXbierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Remitida á informe por el Sr. Go­
bernador una instancia de D. Casimi­
ro Cuellar, vecino de Briñas, pidien­
do que por aquel Ayuntamiento se 
obligue á los vecinos de dicha villa 
que se hallan en descubierto por el 
arbitrio de pesos y medidas á que sa­
tisfagan las cantidades que adeudan al 
Municipio.

Vistos los antecedentes del asunto:
Resultando que varios vecinos do 

Briñas, cuyos nombres se citan en la 
mencionada instancia, adeudan á aquel 
Municipio desde el año 1889-90, la 
cantidad de 947^0 pesetas por el con­
cepto de derechos del arbitrio de pesos 
y medidas, cuya cantidad, según ma­
nifiesta el Alcalde, se propone hacer 
efectiva después de indagar’ las causas 
de tal demora:

Considerando que la responsabili­
dad de los Concejales por su mala ges­
tión ó negligencia en los asuntos que 
les están encomendados y especialmen­
te en el presente caso, así como los pro­
cedimientos que para comprobar dicha 
negligencia han de emplearse por los 
Ayuntamientos en ejercicio, se hallan 
consignados en loa artículos 158 y ISO 
de la ley Municipal; se acordó infor­
mar al >Sr. Gobernador que debe sig­
nificarse al Ayuntamiento de Briñas 
que para evitar la responsabilidad en 
que pueden incurrir los individuos que 
constituyen la actual Corporación mu­

nicipal, debe proceder desde luego por 
los medios legales qne están á su al­
cance á realizar el cobro de los men; 
clonados descubiertos y en el caso de 
que alguno de estos no pudiera ha­
cerse efectivo por resultar insolventes 
las personas deudoras al Municipio, 
instruir el oportuno expediente en el 
que serán oidos todos los individuos 
que formaron parte del Ayuntamien­
to desde el año 1839-90, á fin de ave­
riguar si dichos ex-Concejales, practi­
caron oportunamente las diligencias 
indispensables para la recaudación de 
los descubiertos de que se trata para 
en caso contrario poder exigir las res­
pectivas responsabilidades.

Remitidos á informe por el Sr. Go­
bernador los recursos de alzada inter­
puestos por D. Leandro Gordo y don 
Francisco Diez, vecinos deTirgo, con­
tra providencias dictadas por el Al­
calde en los juicios celebrados por su­
puesta defraudación de los derechos del 
arbitrio de pesos y medidas:

Resultando que en providencias dic­
tadas por el Alcalde de Tirgo en 20 de 
diciembre del año último, fueron con­
denados los recurrentes á la multa de 
15 pesetas cada uno y al pago de los 
derechos del arbitrio de pesos y me­
did a.s:

Resultando que dichas providencias 
se fundan en que los recurrentes se 
propasaron á vender y sacar el vino 
de sus bodegas sin haber utilizado los 
útiles y servicios del rematante, fal­
tando á lo establecido en los artículos 
7.® y 9.® del Real decreto de 7 de ju­
nio de 1891, así como á lo estipulado 
en las con liciones del remate:

Vistos los artículos 7.® y 9.® del 
mencionado Rcíil decreto:

Considerando que el arrendatario 
del arbitrio de pesos y medidas se ha­
lla obligado á pesar y medir por sí ó 
por sus dependientes reconocidos y 

autorizados previamente por el Ayun­
tamiento todos los frutos y efectos que 
se trasfieran al por mayor:

Considerando que los servicios de 
gestión ó agencia para la adquisición ó 
colocación de mercancías y de los de­
más de que habla el art. 9.® como el 
de envase, carga y descarga que necesi­
ta el comprador ó vendedor son volun­
tarios é independientes del de pesar y 
medir á que se refiere el art. 7.®

Considerando que los recurrentes al 
medir sus vinos hicieron uso de una 
medida que les facilitó el Ayuntamien­
to; que no hicieron uso de los útiles y 
servicios del rematante al extraer el 
vino vendido y que no se niegan al pa­
go de los derechos correspondientes al 
uso de los pesos y medidas que deter­
mina el art. 3.® del mencionado Real 
decreto do 7 de junio de 1891; se acor­
dó informar que, desde el momento en 
que no se puede obligar á nadie á que 
utilice los servicios del rematante en 
las operaciones de que trata el art'. 9.® 
por ser potestativo de compradores y 
vendedores encomendarlas libremente 
personas distintas del arrendatario ó 
á sus dependientes, sean las que fueren 
las condiciones del remate, y no exis­
tiendo por lo tanto defraudación algu­
na por parte de los recurrentes en los 
derechos del arbitrio de pesos y medi­
das, deben declararse improcedentes 
las providencias dictadas por el Alcal­
de de Tirgo en el asunto de que se tra­
ta, por no hallarse ajustadas á los pre­
ceptos de la ley.

Remitida á informe por el Sr. Go­
bernador una instancia suscrita por 
D. Mauricio Conde Fernández, vecino 
de la villa de Tirgo, denunciando abu­
sos cometidos por el arrendatario del 
arbitrio de pesos y medidas:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Tirgo en sesiones celebradas en los 
días 5 y 14 de diciembre del año últi­
mo acordó desestimar dos instancias
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firmadas por D. Nfauricio Conde y 
otras vecinos de la mencionada villa, 
en cuyas instancias solicitaban de 
aquella Corporación municipal les 
mantuviera en sus legítimos derechos 
a fin de poder extraer libremente el 
vino de sus bodegas, y verificar los 
servicios de enVase, carga y demás 
análogos á la venta de dicho articulo, 
sin necesidad de contar con el rema­
tante d«.‘l arbitrio de pesos y medidas.

Vistos los artículos 2.®, 3.*, 7.° y 
9.® del Real decreto de 7 de junio do 
1891:

Considerando que los Ayuntamien­
tos pueden establecer con el carácter 
do ordinario el arbitrio municipal so­
bre el uso obligatorio de los instru­
mentos de pesar y medir y de los pe­
sos y medidas legales para toda clase 
de ventas ó trasferencias que se verifi­
quen dentro de su respectivo térmi­
no municipal de frutos, artículos y 
efectos sujetos á peso ó medida, cui­
dando que el adeudo por unidad noex- 
ceda en caso alguno del 1 por 100 del 
valor que respecto de esa misma uni­
dad pesada ó medida, represente el 
objeto transferido:

Considerando que el arrendatario se 
halla obligado á pesar y medir por sí 
ó por sus dependientes reconocidos y 
autorizados previamente por el Ayun­
tamiento todos los efectos que se tras- 
fieran al por mayor:

Considerando que los servicios de 
gestión ó agencia para la adquisición ó 
colocación de mercancías, así como las 
demás operaciones de que habla el ar­
ticulo 9.®, como la carga y descarga 
que necesita el comprador ó vendedor, 
son completamente independientes de 
ios servicios de pesar y medir á que 
se refiere el art. 7.*

Considerando que si bien el arbitrio 
de pesosy medidas es de carácter obli­
gatorio con arreglo al art. 2.°, sin que 
pueda eludirse el pago del 1 por 100 
que como derechos máximos por el uso 
de los mismos autoriza el art. 3.°; no 
sucede lo mismo respecto de los servi- 
CÍO.S á que se refiere el art. 9.* del ex­
presado Real decreto, puesto que son 
independientes, y los interesados, en 
uso de sus legítimos derechos, pueden 
encomendarlos libremente á personas 
distintas del arrendatario ó sus depen­
dientes, y que solo cuando á estos vo­
luntariamente se les encomienden ven­
drán obligados á retribuirlos por sepa­
rado, según convenio ó con arreglo á 
la tarifa especial que al efecto debe es­
tablecer la Junta municipal; se acordó 
informar que procede estimar la pre­
sente reclamación.

Remitida á informe por el Sr. Go­
bernador una instancia suscrita por 
1). Lucas Gómez y D, Simeón Ruiz 
vecinos de Villaseca, aldea adscrita al 
término municipal de Fonzaleche, pi­
diendo se declare nula la subasta cele­
brada por el citado Ayuntamiento pa­
ra el arriendo del arbitrio de pesos y 
medidas establecido en la referida al­
dea; se acordóevacuarlo en los siguien­
tes términos:

La Comisión ha examinado la pre­

sente reclamación, y según ae despren­
do de la misma, los recurrentes invo­
cando el art. 90 de la ley Municipal 
en el cual se halla comprendida la al­
dea de Villaseca, estiman que á ésta 
corresponde exclusivamente la recau­
dación y administración del arbitrio 
de pesos y medidas establecido en la 
misma y que el Ayuntamiento de Fon­
zaleche al anunciar y subastar el 
arriendo del citado arbitrio so ha ex­
tralimitado en sus atribuciones y usur­
pando por lo tanto las que á aquella 
corresponden yen tal sentido recurren 
ante V. S. pidiendo se sirva declarar 
nula y sin ningún valor ni efecto la 
subasta celebrada por el .Ayuntamien­
to de Fonzaleche, con relación á la al­
dea de Villaseca en lo que se refiere al 
arbitrio de pesos y medidas.

Dice el art. 90 de la ley Municipal 
que los pueblos que formando con 
otros término municipal, tengan terri­
torio propio, aguas, pastos, montes ó 
cualesquiera otros derechos que le 
sean peculiares, conservarán sobre 
ellos su administración particular, y 
el 91, que para dicha administración 
nombrarán una Junta que se compon­
drá de un Presidente y dos ó cuatro 
vocales elegidos directamente uno y 
otros por los vecinos del pueblo y de 
entre ellos mismos:

Según la doctrina establecida por la 
Real orden de 30 de enero de 1875, los 
pueblos que tengan bienes que les sean 
peculiares, conservarán sobre ellos su 
administración nombrándola Junta cu­
yas facultades no se extienden á ma­
yor radio. Se hallan pues, en el mismo 
caso que cualquier colectividad que po­
sea terrenos, aguas, pastos, montos ú 
otros derechos, y nunca podrá ejercer 
las atribuciones propias del xAyunta- 
miento, que alcanzan á todas las loca­
lidades comprendidas en el término, 
salvo en lo relativo á la administra­
ción de los bienes peculiares arcada 
agrupación de vecinos comprendida 
en el mismo término.

Establece asimismo que la adminis­
tración de dichas Juntas ae ha de arre­
glar á los preceptos de la ley, es decir, 
que por ejemplo la división, aprove­
chamiento y disfrute de los bienes co­
munales privativos del pueblo, ha de 
hacerse con sujeción á las reglas del 
art. 75 de la misma ley; Que si los de­
beres y obligaciones de la Junta y de 
sus vocales han de arreglarse á los re­
feridos preceptos, no sucede lo mismo 
respecto de sus facultades ó atribucio­
nes, así que ni pueden crear arbitrios 
ni hacer repartimientos, ni imponer 
la prestación personal, ni ejecutar en 
fin ninguno de los actos que la ley 
confía dios Ayuntamientos ó á las 
Juntas municipales:

Considerando que las Juntas de que 
habla el art. 90 do la ley Munici pal 
solo se hallan facultadas par¿i admi­
nistrar los bienes peculiares del tér­
mino que representan:

Cousiderando que la facultad de 
crear arbitrios así como su recauda­
ción y administración corresponde d 
los Ayuntamientos con arreglo á los 

artículos 72, 136, 137 y 154 de la re­
petida ley Municipal:

Copsiderando que el arbitrio de pe­
sos y medidas quiMa reservado exclu­
sivamente á los Ayuntamientos y que 
la facultad de anunciar las subastas y 
proceder á sn arriendo reside en las 
referidas Corporaciones según determi­
nan los Reales decretos de 4 de enero 
de 1883 y 7 de junio de 1891 ; la Co­
misión opina procele desestimar la 
presento reclamación.

Pasado á informe por el Sr. Gober­
nador el expediente relativo á la pro­
visión de una plaza de Ermitaño en 
el Hospital municipal do Calahorra, se 
acordó omitirlo en los siguientes tér­
minos:

La Comisión ha examinado el expe­
diente relativo á la provisión de una 
plaz.i de Ermitaño en el Hospital ci­
vil de la ciudad de Calahorra y de él 
resulta.

Que anunciado el concurso aspira­
ron á la plaza los vecinos Cesáreo Ma- 
dorrán, José Vitoria y Patricio Anto- 
nanzis de 70, 77 y 76 años edad, res­
pectivamente.

Que al precederse el nombramiento, 
el Concejal Sr. Marín manifestó que 
puesto que los tres aspirantes se halla­
ban en condiciones para ser agracia­
dos con la plaza, el nombramiento de­
bía hacerse por sorteo á lo que opuso 
el Alcalde que Antoíianzas reunía me­
jores condiciones toda vez que este tan 
solo tenía un hijo en mala posición y 
los otros tenían varios hijos y que de 
hacerse el nombramiento en Antoñan- 
zas se .evitaría el Ayuntamiento una 
estancia en el Hospital por que este 
sujeto debido á sus achaques tenía ne­
cesidad de estar muy á menudo en 
aquel establecimiento; pero por otra 
parte no veía inconveniente en que se 
hiciese el nombramiento en la forma 
propuesta por el Sr. .Marín y que el 
Concejal Sr. Garro expuso considera­
ba á Antoñanzas con derecho prefe­
rente por haber solicitado la plaza en 
otras ocasiones y obtuvo votos, aiia- 

. . . ’ diendo (jue la institución no determi- j 
naba si la elección había de hacerse 
por votación ó sorteo. !

Que discutida suficientemente esta 
cuestión previa, el Ayuntamiento re­
solvió por mayoría de votos que el 
nombramiento se hiciese por votación 
como así se practicó resultando agra­
ciado con la plaza de Ermitaño, Ce­
sáreo Madorrún.

Que terminada la votación el Con­
cejal Sr. Fgarte protestó del citado 
nombramiento fundándose en que Ma- 
dorran tenía algunos bienes propios y 
llevaba otros en arrendamiento á lo 
cual opuso el Concejal Sr. Marín que 
tal manitestación debía haberse hecho 
anteriormente y después de otras pro­
testas diose por terminado el incidente.

Que D. Emilio Redal, .Alcalde de 
Calahorra, recurrió en alzada ante 
y. S. contra el acuerdo del nombra­
miento que recayó en Madorrán soli- 

■ citando su nulidad y ex poniendo se ig­
noraba que dicho vecino poseía bienes 
hasta que esta circunstancia fué insi­
nuada por el Concejal Sr. Fgarte. I

Que informando el Alcalde, Sr. Re- 
dal el mencionado recurso consignó 
en su informe los fundamentos de su 
recurso y manifestaciones hechas en el 
seno del Ayuntamiento cuando tuvo 
lugar el nombramiento.

Que V. 8. se dignó pasar el expe­
diente á informo de esta Comisión pro­
vincial .

Que D. Cesáreo Madorrán, en esiri- 
to dirigido á la Comisión provincial 
solicitó se confirmase el acuerdo del 
Ayuntamiento exponiendo que es po­
bre, pues no ae le reconocen más que 
10 p>.'sctas de producto en sus bienes. 
El interesado acompañaba certifica­
ción de lo que resultaba de la estadís­
tica y otra facultatii’a en la (jne se ha­
cía constar padecía un reumatismo cró­
nico que lo impide dedic.vrse al tra- 
bajo.

Al expediente remitido por la Al­
caldía se unen dos certificaciones, una 
que expresa que Madorrán figura con 
un producto de 11‘09 pesetas por bie­
nes propios y colonato, y otra en la 
que consta se le han aforado 577 litros 
de vino 368 decilitros.

Ni por el desarrollo del debate ha­
bido ante el Ayuntamiento, ni por los 
recursos que se han formulado é in­
formes que se han emitido, puede ve­
nirse á un conocimiento perfecto de lo 
que es el hospital civil de Calahorra y 
sus plazas de Ermitaños, pero puede 
afirmarse como cosa evidente que. ta­
les plazas las otorga el Ayuntamiento 
de la expresada ciudad

Presupuesto esto, es indudable que 
la referida Corporación tiene compe­
tencia exclusiva y atribuciones propias 
para conferir las plazas de Ermitaños, 
sin otra limitación que la estableci­
da en su institución vocablo este que 
se desliza en el curso del debate man­
tenido en el Ayuntamiento y aparece 
también como concepto evidente que 
los Ermitaños han de tener la cualidad 
de pobreza:

Resulta pues que dichas plazas se 
confieren sin sujetarse á precepto algu­
no de ley, que en el presente caso no 
es otro sino la regla de la institución y 
aparece así mismo que el /Vsvlo ó esta­
blecimiento de Ermitaños no es una 
institución de carácter adrnbiistrativo.

Por estos motivos la administración 
en cualquiera de sus esferas es incom­
petente para conocer de este asunto y 
no existe materia para que pueda inter­
ponerse recurso alguno de los que es­
tablecen los artículos 140 y 171 de la 
ley Municipal.

Estimando el asunto como compren­
dido en la esfera administrativa no pue­
de prosperar el recurso que se ha en­
tablado en primer término porque el 
.Ayuntamiento pudo escogitar el mé­
todo de votación pava verificar el nom­
bramiento y Madorrán debe ser consi­
derado pobre dados lo.s escasos bienes 
que poseo y los productos que le rin­
den aquellos no le redimen del estado 
de pobreza.

El escrito presentado ante la Comi­
sión por Cesáreo Madorrán es impro­
cedente, pues los recursos que autori-
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ZÀU lo3 artículos de la ley Municipal 
ya citados, projoden ante V. S. y uo 
ante esta Corporación, <îuerpo mera­
mente consultivo en este caso del Go­
bierno de su digno cargo.

Fundada en estas consideraciones la 
Comisión opina que V. S. debe decla­
rarse incompetente para conocer del 
recurso interpuesto por D. Emilio Re­
da! y en caso contrario desestimarlo 
por las condiciones personales que con­
curren en Cesáreo Madorrán.

Examinadas las cuentas municipa­
les de Préjano correspondientes á los 
ejercicios de 1884-85, 1885-8G, perío­
do ordinario y de ampliación, se acor­
dó informar al Sr. Gobernador proce­
de extender el pliego de censura de ca­
lificación que se remitirá al Alcalde 
para su entrega á los cuentadantes 
á fin de que lo devuelvan contestado 
en el término de treinta días, pasado 
el cual sin verificarlo quedará cerrado 
el jucio de la cuenta haciéndoles res­
ponsables de las faltas que adolecen.

¡Examinadas las cuentas municipa­
les de Préjano correspondientes al 
ejercicio de 1882-83, período ordina­
rio, se acordó informar al Sr. Gober­
nador en el sentido de que dichas 
cuentas no pueden considerarse como 
aprobadas definitivamente hasta que 
se remita certificación de haberse rein­
tegrado en caja poi’ los responsables la 
cantidad de 444‘50 pesetas que se re­
bajan de la data.

Examiindas las cuentas municipa­
les de Préjano, correspondientes al ejer­
cicio de 1882-83, período de amplia­
ción, se acordó informar al Sr. Gober­
nador que dichas cuentas no pueden 
considerarse como aprobadas definiti­
vamente hasta que se remita certifica­
ción de haber reintegrado en las arcas 
municipales los responsables, 440^50 
pesetas que se rebajan de la data y 
conforme queda demostrado la exis­
tencia definitiva es la de 310^73 pese­
tas en vez de las 124‘77 pesetas que se­
gún la cuenta resultan de alcance á 
favor de! Depositario.

Examinadas las cuentas municipa­
les de Préjano correspondientes al atio 
económico de 1883-84 período ordina­
rio, se acordó informar al Sr. Gober­
nador en el sentido de que dichas 
cuentas no pueden considerarse como 
aprobadas definitivamente hasta que 
se remita certificación de haber reinte­
grado en caja por los responsables, la 
cantidad de 500 pesetas.

Examinadas las cuentas municipa­
les de Préjino corret>pondientes al 
ejercicio de 1883-84, período de am­
pliación, se acordó iníormar al Sr. Go­
bernador en el sentido que diclias 
cuentas no pueden considerarse como 
aprobadas definitivamente liasta que 
se remita certificación de haber ingre­
sado en las arcas municipales los res­
ponsables, la cantidad de 500 pesetas 
que se rebajan de la data, y conforme 
se demuestra, dicha cantidad es la que 
resulta de existencia en caja.

Se acordó imponer la multa de vein­
te pesetas á los Secretarios y Deposi­
tarios de los Ayuntamientos que no 
han remitido los !)alances del mes do 

diciembre y cuenta de! 2.® trimestre 
del año actual, concediéndoles otro 
nuevo y definitivo plazo de cuatro días 
para e! envío de los citados documen­
tos y advertirles que pasado que sea 
dicho plazo sin en viarios, se nombrarán 
delegados que los formen á su costa é 
instruyan el oportuno expediente para 
proceder á lo que haya lugar.

No habiendo remitido varios Secre­
tarios de Ayuntamiento el balance de 
las operaciones de ingresos y pagos 
realizados durante los dieciocho meses 
del ejercicio de 1894-95, sin verificar­
lo á pesar de estar conminados con la 
multa de veinte pesetas, se acordó 
imponer á los referidos Secretarios la 
expresada multa de veinte pesetas, se 
les conceda otro nuevo y definitivo 
plazo de cuatro días para el envío de 
citado balance, y advertirles que pasa­
do que sea dicho plazo sin mandarlo, 
se nombrarán delegados que los for­
men á su costa é instruyan el opor­
tuno expediente para proceder á loque 
haya lugar.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos.

Vista una comunicación del Sr. Je­
fe de Carreteras provinciales incluyen­
do atenta carta del Administrador del 
Exemo. Sr. Marqués de Murrieta por 
la que interesa se le conceda plantones 
de acacia de los existentes en el Vive­
ro provincial y que se le manifieste el 
precio de los mismos. En agradeci­
miento á los muchos donativos hechos 
por dicho Sr. Marqués á favor de los 
establecimientos provinciales de Bene­
ficencia; se acordó conceder al referido 
señor graciosamente cuantos planto­
nes le sean necesarios, á cuyo efecto 
su administrador puede ponerse de 
acuerdo con el Sr. Ingeniero Jefe de 
Carreteras para la extracción de los 
mismos.

Vistas comunicaciones de los Ayun­
tamientos de Calahorra, Jlaro, Zarra- 
tón, Ollauri y Uruuuela solicitando 
plantones de árboles de los existentes 
cu el Vivero provincial, se acordó ac­
ceder á lo solicitado siendo de cuenta 
de los respectivos Ayuntamientos los 
gastos de arranque y trasporte.

Examinada la liquidación definitiva 
de obras de acopios de materiales para 
la conservación de la carretera de ter­
cer urden de tíaro al confín de la pro­
vincia con Alava, durante el año eco­
nómico de 1894-95 y de las que fué 
contratista D. Vicente Caño, se acor­
dó aprobar la expresada liquidación 
importante la cantidad de dos mil cien­
to setenta pesetas con cinco céntimos.

Vacante por fallecimiento de don 
Joaquín Farias y Merino, la pluza de 
Secretario de esta Corporación, se 
acordó dar conocimiento de la vacante 
al Excrao. Sr. Ministro de la Gober­
nación en cumplimiento y á los efec­
tos del Decreto-ley de 21 de octubre 
de 1868 y Reales órdenes de 1.® de di­
ciembre de 1882 y 4 de enero de 1884, 
suplicando á dicho Exemo. Sr. se sir­
va disponer á la brevedad posible el 
concurso por reclamarlo así las necesi­
dades del servicio.

Vacante la plaza de Secretario de 
esta Corporación provincial por falle­
cimiento del Sr. D. Joaquín Farias y 
Merino, se acordó nombrar Secretario 
interino de esta Corporación con el ha­
ber anual de 4.003 pesetas, al Oficial 
primero de la Sección de Secretaria don 
Fermín Galo Egniluz y Arias Cami­
són, el cual se halla comprendido en el 
escalafón de aspirantes declarados ap­
tos para el ejercicio del expresado car­
go como procedente de la oposición 
practicada en el año 1883 con arreglo 
al Decreto ley de ‘21 de octubre de 
1868.

Se acordó nombrar Oficial primero 
de la Secretaría de esta Corporación y 
con el carácter de interino á D. Isido­
ro Blanco Codes, Oficial primero de la 
Sección de Estadística del trabajo. 
Abogado y vecino de Logroño, con el 
haber anual de 2..500 pesetas y en aten­
ción á que el que desempeñaba la ex­
presada plaza de Oficial primero de 
Secretaría ha sido nombrado Secretario 
interino de esta Corporación.

En vista de una comunicación de la 
Cámara de Comercio de esta capital, 
participando haberse constituido la 
Junta Directiva y ofreciendo su con­
curso, se acordó contestar correspon­
diendo á los ofrecimientos hechos.

El Sr. Vicepresidente hizo presen­
te que por el Sr. Presidente de la Di­
putación se había obsequiado al Jefe, 
Oficiales, sargentos, cabos y soldados 
del Escuadrón expedicionario de! Re­
gimiento de Albuera, con tabacos y me­
tálico en la proporción que se hizo al 
Batallón expedicionario de Bailón, es­
to es, con un mazo de tabacos á cada 
uno de los Sres. Jefe y Oficiales, dos 
pesetas cincuenta céntimos á cada uno 
de los sargentos, una peseta cincuenta 
céntimos á los cabos y una peseta á los 
soldados. Se acordó aprobar lo hecho 
por el referido Sr. Presidente dándole 
las gracias por lo fielmente que ha in­
terpretado los deseos de esta Corpora­
ción que eran precisamente los de ob­
sequiara! referido Escuadrón en la for­
ma que se hizo con el expedicionario 
de Bailón, y que el importe de ‘298550 
pesetas se pague cón cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto provin­
cial.

So levantó la sesión.— El Vicepresi­
dente, Ruiz.—El Secretario interino, 
Eguiluz.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
DE 

LOGROÑO

En virtud de las disposiciones 
vigentes sobre !¿i materia, las so­
licitudes de matrícula de los 
alumnos libres que pretendan 
ser examinados en la convoca­
toria de septiembre próximo, 
pueden ser presentadas en Se­
cretaría desde el día 16 de agosto 
próximo basta el 31 del mismo, 

Logroño 30 de julio de 1896.— 
El Secretario, Roque Cillero.

Escuela Normal Superior ríe Maestras 
DE 

Logroño.
La matrícula para el curso aca­

démico de 1896-97, quedará abier­
ta en este establecimiento el día 
15 de! próximo mes de septiem­
bre y cerrada el 30 del mismo.

El día 15 de septiembre darán 
principio los exámenes de asig­
naturas, y el día 17 los de revá­
lida para Maestras superiores y 
elementales.

Las hojas impresas para soli­
citar examen de prueba de curso 
se facilitarán en la Secretaría á 
las alumnas oficíales en la se­
gunda quincena de agosto.

Las aspirantes que deseen dar 
validez académica á los estudios 
lieclios privadamente, presenta­
rán sus solicitudes documentadas 
en la repetida segunda quincena 
de agosto.

Las que se propongan estudiar 
primer año de la carrera de Maes­
tra de primera enseñanza, debe­
rán solicitar el examen de ingre­
so desde el 1.® al 15 de septiem­
bre,'plazo improrrogable, debien­
do acreditar haber cumplido quin­
ce años de edad antes del 1.® de 
octubre, y pagar 2-50 pesetas por 
derechos de examen.

E! examen de ingreso consis­
tirá:

1 .® En un trabajo de redac­
ción sobre un tema libre.

2 .® Otro trabajo igual sobre 
un tema de Historia de España.

3 .® Resolución de un proble­
ma de Aritmética y otro de Geo­
metria.

4 .® Lectura de verso, prosa y 
manuscrito, explicando lo leído 
con el libro cerrado.

5 .® Preguntas sobre las demás 
asignaturas de! grado superior, 
exceptuando la Escritura, Lectu­
ra, Historia de España, Aritmé­
tica y Geometría; y

6 .® Empezar y concluir, ante 
el Tribunal, una ó más labores 
de las usuales en las escuelas pri­
marias superiores.

Este examen se verificará en 
los días 29 y 30 del citado sep­
tiembre.

Los documentos que se exigen 
para el ingreso en la Escuela, son 
los siguientes:

i .® Solicitud dirigida á la Di­
rectora, en papel del sello 12.®

2 .® Cédula personal.
3 .® Certificación facultativa de 

no padecer enfermedad conta­
giosa, en papel de! sello 11.*

4 .® Partida de inscripción de 
nacimiento del Registro civil, le­
galizada en forma.

5 .® Autorización del padre, tu­
tor ó encargado para seguir la 
carrera, en papel simple.

6 .® 12‘50 pesetas importe del 
pago del primer plazo de matrí­
cula en papel de «Pagos al Esta­
do.» y dos timbres móviles de 
diez céntimos.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos.

Logroño 28 de julio de 1896.— 
La Directora, Toribia G.“ de Me­
drano.
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TARJFA á que se refiere la p/'ecedenie certificación.

ARTÍCULOS OXIDAD

NÚMERO 
de unidadcR 

que se calculan 
de con­
sumo

PRECIO 
medio de la 

unidad.

Pesetas.

DERECHOS 
en 

unidad.

Pesetas.

PRODUCTO 
anaal cal­

culado.

Pesetas.

Paja............................... Eg- G1.400 0 05 0 01 014

Leña.............................. Qm. 2.580 1 0 10 •258

Patatas......................... hg- 34.300 0 05 0 01 343

Total... 1.215

Don Jenaro de las Heras, Secretario del Ayuntamiento de Valdemadera,
C’ertifico; Que en el libro de sesiones que lleva la Junta municipal de este 

pueblo, aparece una acta cuyo tenor literal es el siguiente;
»En Valdemadera á treinta de junio de mil ochocientos noventa y seis, 

siendo las tres de la tarde y previa especial convocatoria, se reunieron en Jun­
ta municipal y bajo la presidencia del Sr. Alcalde, D. Ildefonso Asensio, los

Seño7'es Concefeíle.^
Don Saturio Ruiz

p Nicolás Asensio
» José María Ruiz
7» Vicente Fernández

Asocicídu.^
Don Pedro Muñoz

n Marcos Fernández
» Valentín Muñoz
» Anselmo Muñoz 
fl Lino Soria

Abierto el acto, el Sr. Presidente manifestó á la Corporación que en vir­
tud de no haber tenido resultado las subastas del arriendo á venta libre de to­
das las especies de consumos, resulta en el presupuesto aprobado, capítulo 9,®, 
art. 3.°, un déficit de 1278‘4I pesetas y que por tanto urgía acordar el medio 
de enjugarlo.

En cumplimiento á lo prevenido en la Real orden de 3 de agosto de 1878, 
se revisaron todas las partidas de gastos de dicho presupuesto, sin que fuera 
dable introducir economía alguna.

En cuanto al aumento de ingresos, resultó que solamente se había prescin­
dido del recargo del 50 por 100 en cédulas personales, pues los demás recursos 
sobre territorial, consumos y pesas y medidas ya estaban aceptados en su ma­
yor rendimiento. Discutido ampliamente el asunto y no contando este Muni­
cipio con otros recursos, por unanimidad, se acordó;

1 .® Recargar las cédulas personales en el 50 por 100 deduciendo las 
63 pesetas á que asciende del déficit resultante.

2 .® Proponer al Gobierno de S. M. el establecimiento de un impues­
to módico sobre el consumo de paja, leña y patatas de todas clases que se haga 
en esta localidad, durante el próximo ejercicio, cuyas especies consienten el 
gravamen de un céntimo por cada kilogramo de la primera y tercera y 10 cén­
timos por cada quintal métrico de la segunda, y vienen á producir exactamen­
te las 1.215 pesetas de déficit, según tarifa detallada, sin que excedan del 25 
por 100 del precio medio.

No constando otro asunto en la convocatoria, se dió el acto por terminado, 
firmando los señores concurrentes, de que yo el Secretario certifico.

Concuerda fielmente con su original á que me remito. V para que conste 
y se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde en Valdemadera á diez y seis de julio de mil ochocientos no­
venta y seis.—Jenaro de las lleras.—V.’ B.’ El Alcalde, Ildefonso Asensio.

SECCION JUDICIAL
Don Antonio Ortiz y Olmedo, Juez 

de instrucción de este partido.
Hago saber: Que el díi veiutisijte 

del próximo mes do agosto á las diez 
de su mañana tendrá lugar en la sa­

la Audiencia de este Juzgado la ven­
ta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción á tipo de las fincas sitas en 
esta villa embargadas á Ignacio As- 
tola Lapuente, vecino de la misma, 
para hacer electivas las costas que 
se le impusieron en causa por robo, 
y que con su tasación son las si­
guientes:

Pts. Cts.
I ------ I

Una heredad cu los Paleta- 
nos, de diez áreas y cuarenta 
y nueve centiáreas, de tercera 
calidad; que linda por el oes­
te, xA-ntonio A stola, y por los 
demás aires, terrenos baldíos: 
tasada en diez pesetas. , . 10

Otra en el Contadero, de 
trece áreas y noventa y nue­
ve centiáreas, de tercera cali­
dad: que linda por el E., ca­
mino del Serradero, y por los 
demás aires, terrenos baldíos; 
tasada en cinco pesetas. . . 5

Otra en Fuente Manzano, 
de cinco áreas y veinticinco 
centiáreas: que linda por el 
E., el río, y por los demás ai­
res, terrenos baldíosj tasada 
en cinco pesetas. , . . . 5

Condiciones.

!.’■ Los que hayan de tomar par­
te en la subasta deberán depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación.

2 .® Que para la aprobación del 
remate se procederá con arreglo al ar­
tículo mil quinientos seis y siguien­
tes de la ley de Enjuiciaraento civil.

3 .® No existen títulos de propie­
dad y el comprador podrá suplirlos 
á su costa en la forma que le con­
venga.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
veintisiete de julio de mil ochocien­
tos noventa y seis.—Antonio Ortiz. 
—Por su mandado, Vicente S. Iba­
nez.

Don Antonio Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrucción de este partido, 
llago saber; Que el día veinte del 

próximo raes de agosto á las once de 
su mañana tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta sin su­
jeción á tipo de la mitad de la finca 
de que so hará mérito, sita en Raba­
nera, embargada al vecino del mis­
mo pueblo xAureliano Rodrigo Mar­
tínez, para hacer efectivas las costas 
que se le impusieron en causa por 
hurto y que con su tasación os la 
siguiente.

Pesetas.

La mitad de una casa pro­
indivisa con los herederos de 
Cecilio Mazo, sin número, si­
ta en la calle de la Rinchal, 
que linda por la derecha, con 
otra de Hilario Domínguez^ 
izquierda, Esteban Arribas y 
detrás, cerrado de Vicente 
Lasanta* tasada en ochenta 
pesetas.............................................. 80

Condiciones.

I.* Los que hayan de tomar par­
te en la subasta deberán depositar 

: previamente en la mesa del Juzgado 
Î una cantidad igual por lo menos al 

diez ¡lor ciento de la tasación,
! 2."' Para la aprobación del rema­

te se procederá con arreglo á los ar­
tículos mil quinientos seis y siguien­

tes de la ley de Enjuiciamiento ci­
vil

3 .® No existen títulos de pro­
piedad y el comprador podrá suplir­
los á su costa en la forma que le con­
venga.

Dado en Torrecilla d© Cameros 
á veintisiete de julio de mil ocho­
cientos noventa y seis.—Antonio 
Ortiz.—Por su mandado, Vicente 
S. Ibáñez.

Don xAntonio Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrucción de este partido.
Hago saber: Que el día veinte del 

próximo mes de agosto á las doce 
de su mañana tendrá lugar en la sa­
la xAudiencia de este Juzgado, la ven­
ta en pública y segunda subasta ba­
jo el tipo de su tasación deducido el 
veinticinco por 100 déla misma délas 
fincas sitas en la villa de Laguna de 
Cameros, embargadas al vecino del 
mismo pueblo, Eusebio Benito Ma­
lo, para hacer efectivas las costas 
que se le impusieron en causa por 
hurto y que con su tasación son las 
siguientes.

Pesetas.

Un huerto en Santa Polo­
nia, de segunda calidad y ca­
bida de tres á cuatro celemi­
nes: que linda por N., con la 
calleja que sube á la Tejera^ 
S., con el barranco de dicho 
sitioj E., la carretera, y O., 
"Victoriano Fernández, antes 
Emoterio Moreno' tasada en 
cuarenta pesetas............................. 40

Otro en la Medrana, de ter­
cera calidad y de cabida de unos 
seis celemines: que linda por 
N. y E., herederos de Maria­
no López; S., Manuel Bernar­
dino Fernández, y por el O., 
Esteban Anderica; tasada en 
diez pesetas............................... 10

Condiciones.

1 .® Los que hayan de tomar par­
te en la subasta deberán depositar 
previamente en la mesa de! Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación.

2 ."' No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
dicha tasación deducido el veinticin­
co por ciento de la misma.

3 .® No existen títulos de propie­
dad 5' el comprador podrá suplirlos 
á su costa en la forma que lo con­
venga.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
veintisiete de julio de mil ochocien- 
to.s noventa y seis.—xAntonio Ortiz. 
—Por su mandado, Vicente S. Ibá- 
ñez.

ANUNCIMÍGÍÁLES
El repartimiento general de consu­

mos y el parcial del grupo de líquidos, 
girados por las respectivas Juntas pa­
ra el corriente año económico, apare­
cen expuestos ni público en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á los efectos reglamen­
tarios.

Valdemadera, 24 de julio de 189G.
—El .Alcalde, Ildefonso Asensio.

IMPRENTA PROVINCT’L


